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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ASISTENCIA DENOMINADO “ REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”

CUADRO INFORMATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

	A.- OBJETO DEL CONTRATO

	Contrato de Asistencia para la redacción de la Separata y la dirección técnica de las obras de ejecución de la 7ª fase del proyecto de urbanización Arrosadía-Lezkairu.
Códigos CPV: 

· Redacción de la Separata del Proyecto : 71242000-6  “Elaboración de proyectos y diseños, presupuestos.”
· Dirección Técnica: 71540000-5 “Servicios de gestión de obras”.


	B.- PROCEDIMIENTO

	Abierto Inferior al Umbral Comunitario. Art. 65 Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.


	C.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. IVA excluido

	114.742,00 €
	CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS euros. 


	D.- ANUALIDADES ESTIMADAS

	


	E.- GARANTÍAS

	Provisional: 2.294,84 € (2% del precio de licitación)
Definitiva: Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

	Complementarias: En su caso, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

	A disposición de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona CIF P-3120101-E


	F.- PLAZO DE EJECUCIÓN

	Redacción de la Separata: 45 DIAS desde el depósito de la garantía definitiva.

Dirección Técnica: Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas 1 y 5 del pliego, será el que resulte del procedimiento de adjudicación del contrato de obras, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 5 del pliego con relación al plazo de garantía.


	G.- SOLVENCIA ECONÓMICA, TÉCNICA Y PROFESIONAL

	Cláusula 12 del pliego


	H.- REVISIÓN DE PRECIOS

	NO existe revisión de precios


	I.- TRAMITACIÓN: 

	ORDINARIA


	J.- PENALIDADES POR DEMORA EN LA EJECUCIÓN

	Las previstas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.


	K.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS: 

	


	L.- PONDERACIÓN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

	TÉCNICA: Hasta 70 puntos.
	ECONÓMICA: Hasta 30 puntos.

	M.- DIRECCIÓN DE ACTUACIONES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

	Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona.

Avda. del Ejército 2 6ª planta. 31002 PAMPLONA. gerenciadeurbanismo@pamplona.es


PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ASISTENCIA DENOMINADO “ REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”

1.- ENTIDAD CONVOCANTE, OBJETO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO

La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona convoca el presente procedimiento abierto con objeto de adjudicar los siguientes contratos administrativos:
1.- Contrato de asistencia para la redacción de la separata de la 7ª fase del Proyecto de Urbanización del las unidades  I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 pertenecientes al Area de Reparto ARS-3 del Plan Municipal de Pamplona (Parque Central-Boulevard). 

71242000-6  “Elaboración de proyectos y diseños, presupuestos.”
2.-Contrato de asistencia para la dirección facultativa de las obras de ejecución de la 7ª fase del Proyecto de Urbanización del las unidades  I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 pertenecientes al Area de Reaparto ARS-3 del Plan Municipal de Pamplona (Parque Central-Boulevard).

71540000-5 “Servicios de gestión de obras”.

La dirección facultativa de las obras incluye Coordinación de Seguridad y Salud y Control de Calidad de la Obra, extendiéndose hasta la finalización del plazo de garantía de las obras dirigidas.

La adjudicación de la dirección Técnica se realizará condicionada a la adjudicación del contrato de obras que, en su caso, se adjudique sobre la base de la separata aprobada, y a la existencia de crédito adecuado, suficiente y preciso para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio presupuestario correspondiente. 

La fiscalización del gasto correspondiente a la dirección facultativa de las obras se efectuará una vez se haya adjudicado el contrato de obras y se haya habilitado la preceptiva partida presupuestaria en el ejercicio que corresponda, no generándose hasta entonces derecho alguno a favor de quien haya elaborado del proyecto. 

En todo caso, una vez transcurridos cuatro años desde la entrega de la separata sin que la entidad contratante acuerde la licitación del contrato de obras, el contrato de asistencia quedará automáticamente resuelto, no teniendo derecho el adjudicatario a indemnización alguna.

2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. COSTE PREVISTO DE LAS OBRAS

Parque Central de Lezkairu forma la Unidad Básica LL1, perteneciente a la U.I.XVI de Lezkairu.

Tal como se señala en el Plan Parcial, el Parque Central de Lezkairu constituye un espacio de relación entre las zonas Norte y Sur de Lezkairu. 

Con objeto de propiciar esa articulación entre partes, y potenciar el uso del parque como lugar de estancia juego y relación, se han diferenciado en su ámbito distintos paseos y plazas a lo largo de su recorrido.

De acuerdo con las previsiones del Plan Municipal y el Plan Parcial, en el parque dominan las zonas verdes que se extienden linealmente desde su cabecera Oeste, inmediatamente próxima al nudo viario en que confluyen la Avenida de Cataluña y la calle Tajonar, hasta su extremo opuesto, en la falda del monte Mendillorri.

A la pradera lineal de césped, que aparece cruzada por caminos transversales en continuidad con recorridos peatonales y de bicis previstos a uno y otro lado de la trama, viene a sumarse un paseo peatonal que en su sección acoge también un carril bici. 

Cuatro son las plazas o espacios que jalonan su recorrido:

· En su extremo Oeste, una plaza circular, denominada Gran Plaza, ejecutada con las obras de 3ª fase. 

· A la altura del que sería punto de encuentro de la calle a Mutilva Baja y el parque central, se ha diseñado una segunda plaza, cuyo plano viene a mediar entre las rasantes del paseo lineal superior, y la calle límite Sur del parque.

· En el encuentro de los dos ejes (Este-Oeste y Norte-Sur), que vertebran la ordenación de Lezkairu, se ha proyectado una plaza central que constituye una expansión del paseo de borde superior y, como éste, cuenta con una pavimentación singular en la que listeles y cenefas de piedra natural encintan fragmentos enlosados con piedra artificial. En esta plaza se sugiere una construcción que, además de alojar una plataforma o montacargas de acceso de material a la red de la galería de servicios, pueda servir de escenario para música y espectáculos así como, en su caso acoger un núcleo de aseos públicos.

· Se ha proyectado, por último, en el extremo oriental del parque central, la plaza del Frontón, que se ejecutará en una fase independiente. 
Se adjunta un plano con el ámbito de actuación a nivel orientativo, teniendo en cuenta que puede ser necesario actuar en zonas fuera del mismo con la finalidad de terminar actuaciones que pudieron quedar pendiente en las anteriores fases de esta unidad, cuestión ésta que se determinará en las reuniones de trabajo correspondientes a la redacción de la separata. 

La superficie estimada del ámbito de actuación es de 37.552,78 m2

Las obras de urbanización de 3ª Fase tienen previsto el rasanteo del parque y la ejecución de las infraestructuras que las atraviesan por él, salvo las propias del parque (riego, alumbrado, drenaje...).

El presupuesto máximo de ejecución estimado para esta separata de obras es de 3.000.000 € (Presupuesto de Ejecución Material).

3.- PRECIO

 Art. 11 y 57.2 LFCArt. 14 y 203.2 LCAP
Los honorarios por el trabajo objeto de contrato asciende a la cantidad de CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (114.742,00 €) , I.V.A. no incluido. 

El presupuesto máximo fijado para el contrato de REDACCIÓN DE LA SEPARATA DE URBANIZACIÓN  es de (31.387,00 €), IVA no incluido. 

Al finalizar la redacción de la separata, y contando con el VºBº de la Gerencia de Urbanismo, se procederá a su abono.

El importe máximo que se prevé para DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS,  cuya adjudicación, en los términos de lo fijado en la cláusula 1ª del pliego, está condicionada a la adjudicación del contrato de obras que en su caso se adjudique sobre la base de la separata aprobada, y a la existencia de crédito adecuado, suficiente y preciso para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio presupuestario correspondiente, es de 83.355,00 €, IVA no incluido. 

Se entienden incluidos en el precio de licitación los gastos generales y financieros, los beneficios, seguros, visados, permisos necesarios, de personal, tributos y los derivados de desplazamientos así cuantos sean necesarios para ejecutar correctamente el contrato.

El presupuesto total tiene carácter de máximo, y el importe global que oferte el licitador se distribuirá entre Separata y Dirección en la proporción que resulta de los párrafos anteriores.
Serán rechazadas las ofertas presentadas que:

· Superen el presupuesto de licitación.

· Incluyan únicamente una parte de las tareas a las que se refiere el presente Pliego.

4.- REALIZACIÓN DEL TRABAJO Art. 116 LFC Art. 143 LCAP
Los trabajos se ejecutarán con estricta sujección a las estipulaciones contenidas en los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas, al resto de documentación gráfica y escrita que se pone a disposición de las personas licitadores y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste diera al adjudicatario la Administración contratante.

5.- DURACIÓN Art. 22 LFC rt. 199.1 y 2 LCAP
Las actividades objeto del contrato para la redacción del Proyecto Técnico comenzarán con Lael depósito de la garantía definitiva, que tendrá lugar en el pplazo de quince días a contar del siguiente al de la notificación del acuerdo de adjudicación, y tendrán una duración máxima de 45 DIAS para la presentación de la Separata. En los primeros 20 días se entregará el documento en borrador para su estudio porparte de los técnicos de la administración. 

No tendrán la consideración de tiempo de trabajo efectivo a efectos del cumplimiento de los plazos arriba citados los períodos de estudio que empleen los técnicos de la Administración, ni los períodos en que el expediente quede pendiente de las aprobaciones pertinentes por otros órganos competentes.

El incumplimiento en cuanto a los plazos por causa imputable al contratista dará lugar a la imposición de penalidades en los términos y por el procedimiento previsto en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación de proceder a la resolución del contrato.

Las Dirección técnica de las obras comenzará, en su caso, con la firma del acta de comprobación de replanteo e inicio de obras, sin perjuicio de las actuaciones que en materia de seguridad y salud deban llevarse a cabo con carácter previo a aquélla, y tendrán lugar durante la total ejecución de las obras, prosiguiendo hasta la finalización del plazo de garantía de aquellas en los aspectos que se consideren necesarios.

En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 1 del presente pliego, adjudicado el contrato de dirección, éste tendrá la duración que requiera la ejecución de la obra al amparo de lo dispuesto en el artículo 177.2 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y en el 279.4 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

6.- LAS PERSONAS LICITADORAS 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, podrán concurrir al procedimiento las personas naturales o jurídicas, de naturaleza pública o privada y españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional y no se encuentren incursos en causa de prohibición de contratar, requisitos que deberán concurrir en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas, todo ello de conformidad con lo previsto en el presente pliego de condiciones. 

 

Dadas las características del objeto del contrato, Cada persona licitadora dispondrá, como mínimo, de los siguientes técnicos, para los que se exige la acreditación de una experiencia profesional mínima:

· Perfil 1: Una persona con la titulación de Arquitectura superior o Ingeniero de Caminos.
· Perfil 2: Un Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Arquitecto Técnico o Ingeniero de la Edificación.
· Perfil 3: Un técnico (de grado medio o superior) de alguna de las siguientes modalidades: Biología, Ingeniería agrónoma, Paisajismo, o de una de las titulaciones conocedoras del tratamiento adecuado del medio natural.  Este técnico deberá versar sobre la rama botánica o agronómica o forestal.
Podrá prescindirse del técnico del perfil 3 si los técnicos de los perfiles 1 y 2 tuvieran esa titulación. 

Si el Perfil 1/Jefe de Equipo fuera la persona con titulación de Ingeniero de Caminos, deberá contarse además necesariamente con un Arquitecto Superior que pasaría en este caso a ampliar el equipo mínimo exigido.

El proyecto y la dirección de la instalación de alumbrado se llevará a cabo por un técnico competente en esta materia.

El equipo mínimo cumplirá y acreditará los extremos establecidos en la cláusula 12 del presente pliego de Cláusulas Administrativas.

 

En el supuesto de que la licitadora no tenga las tres titulaciones exigidas en esta cláusula o no ejecute personalmente el contrato, deberá, para acreditar la titulación de los perfiles de esta cláusula y para no incurrir en infracción de las normas de subcontratación reguladas por el artículo 110 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, tener contratados laboralmente y adscribir a la ejecución del contrato al personal técnico cuya titulación se presenta para participar, siendo igualmente válida la aceptación de una oferta laboral por éstos. 

Asimismo, durante toda la ejecución de los trabajos la adjudicataria debe en todo momento adscribir a la ejecución del contrato a las personas profesionales con la titulación y experiencia mínima que exige en este pliego, manteniendo una vinculación laboral con la adjudicataria, reservándose la Gerencia de Urbanismo el derecho a exigir adscripción de personal capacitado, constituyendo causa de resolución el incumplimiento de este compromiso.

No obstante lo anterior, la adjudicataria podrá ejecutar el contrato bajo la fórmula de subcontración de todos los perfiles excepto el Jefe de Equipo y el perfil 2 sin que la subcontratación pueda superar el límite del 50% señalado por el artículo 110 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y respetando los requisitos señalados por este artículo.

Otras obligaciones que debe cumplir el equipo:

· Deberá proponer un Jefe de Equipo que contará con la titulación mínima de Arquitectura superior o Ingeniería de Caminos y cuya participación en el contrato se someterá a lo dispuesto en este pliego y en el de prescripciones técnicas. Esta persona es la que debe coordinar a todas las personas profesionales que intervengan en la ejecución del contrato y es la que tendrá que asistir a las reuniones de trabajo a las que se le convoque por la Gerencia de Urbanismo, en las que dará cuenta de las incidencias que plantee la ejecución tanto de este contrato como el de obras y será la responsable técnica de la ejecución del contrato.
· En las licitaciones, ninguna licitadora podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá ninguna licitadora suscribir propuesta alguna en unión temporal con otros o en participación conjunta, si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una de las agrupaciones mencionadas. 

· Ninguna persona miembro del equipo propuesto podrá formar parte de más de una oferta de licitación.
La infracción de estas normas dará lugar a la inadmisión de todas las propuestas por él suscritas. 

· Las personas licitadoras deberán cumplir la dedicación y presencia señalada en la claúsula 7 del pliego de prescripciones técnicas y la solvencia técnica de la clausula 12, constituyendo causa de resolución del contrato el incumplimiento de estas condiciones
7.- FIANZAS Art. 39 y 40 LFC Art. 36, 37.3 y 48.1 LCAP / Art. 16 y 17 RLCAP 
Será requisito necesario para acudir para participar en esta contratación el acreditar la constitución previa, a disposición de LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona, de una garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto de contrata I.V.A. no incluido, cuyo importe se recoge en el cuadro informativo de características del contrato.

Dicha garantía habrá de ser constituida –a favor de la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona- mediante alguna de las siguientes formas:


A.- En metálico, en valores públicos o en valores privados avalados por el estado, por una Comunidad Autónoma, por la Administración actuante o por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizadas para operar en España. La garantía constituida en metálico deberá depositarse en la cuenta nº 2054.0214.77.110000050-9 que la Gerencia de Urbanismo tiene abierta en Caja Navarra.


B.- Mediante aval prestado por alguno de los Bancos Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizadas para operar en España, y deberán reunir las siguientes características:

· El aval debe ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de exclusión y pagadero al primer requerimiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona.

· El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval.


C.- Mediante seguro de caución de entidad aseguradora autorizada para operar en España. dicha garantía surtirá efectos hasta que la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona autorice expresamente su cancelación y devolución.

Tanto el documento de aval bancario como el de seguro de caución deberán presentarse debidamente bastanteados por los servicios jurídicos del Ayuntamiento de Pamplona.

Los documentos de afianzamiento que no sean en metálico deberán ser solidarios respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficio de división, orden y excusión, y pagadero al primer requerimiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona.

El aval será de duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval.

Esta garantía provisional será devuelta a los que no resulten adjudicatarios una vez se produzca la adjudicación definitiva del concurso. Esta cantidad quedará retenida para la persona adjudicataria hasta el depósito de la garantía definitiva.
El adjudicatario, deberá acreditar, en el plazo de quince días desde la notificación de la adjudicación, la constitución de la garantía definitiva correspondiente al 4% del importe de adjudicación, cuya vigencia se extenderá hasta la finalización del plazo de garantía fijado para las obras.
Aprobada la liquidación del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía y transcurrido el plazo de la misma, se dictará acuerdo de devolución de aquella o de cancelación de los avales depositados.

8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. ORGANO Y MESA DE CONTRATACIÓN. 

En atención a la cuantía del contrato, y conforme a lo dispuesto por la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el presente contrato se adjudicará mediante Procedimiento Abierto Inferior al Umbral Comunitario conforme a los criterios fijados en este pliego para determinar la oferta más ventajosa y previa instrucción del procedimiento de adjudicación por la Mesa de Contratación.
El Órgano de Contratación será el Consejo de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona, correspondiendo la función de Unidad Gestora del Contrato a la Gerencia de Urbanismo.
La composición de la Mesa de Contratación será la siguiente: 
- Presidente: Concejal Delegado de Urbanismo y Vivienda.

Suplente: Concejal de Proyectos Estratégicos y Obras.
- Vocales:
1º.- Director Gerente de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

Suplente: Director/a del Servicio de Planeamiento y Gestión de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

2º.- Arquitecto de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona, D. Jorge Torrents Lizar.

Suplente: Arquitecto de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona. D.Fco Javier Ayesa Usabiaga.
3º.- Arquitecta Técnica de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona, Dña. Berta Suescun Erro

Suplente: Arquitecta Técnica de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona,  Dña. Cristina Cerdán Los Arcos.

Vocal Secretario:, Letrada de la Gerencia de Urbanismo, María Gay Pobes.
Suplente: Dña. Mª Soledad Alegría Ezquerra, Técnico de Administración Pública al Servicio de la Gerencia de Urbanismo.

9.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Las proposiciones serán secretas y su presentación presume la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad del presente pliego de condiciones.

Junto con la solicitud o instancia de admisión a la licitación debidamente cumplimentada (modelo de instancia en http://www.pamplona.es/pdf/instanciageneral07.pdf) se presentará un sobre único en el que se incluirán otros tres sobres numerados y rotulados indicando su contenido, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados o sellados por el licitador, constando en el exterior el nombre de éste. En el caso de que no se presente un “sobre” en sentido estricto, sino cajas, etc... el licitador deberá tomar las medidas oportunas para garantizar el secreto de proposición, de modo que no pueda conocerse sin abrir los “sobres” el contenido de los mismos. 

Toda la documentación que se presente deberá ser original o fotocopias compulsadas por notario o por ésta u otra autoridad administrativa.

Se advierte que la documentación que se aporte al Procedimiento abierto quedará en el expediente y no será devuelta a los participantes.

Las comunicaciones durante la tramitación de la selección de la persona adjudicataria se harán por correo electrónico en la dirección que al efecto señale el licitador por lo que es necesario que se cumplimente este dato en el Anexo correspondiente.

· SOBRE 1. DOCUMENTACIÓN PREVIA

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 54.4 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el sobre nº 1 contendrá:

1.- Declaración responsable suscrita por la licitadora (Anexo 1.A o 1.B) de que cumple:

a. Las condiciones de acreditación de la personalidad del licitador.

b. Las condiciones exigidas para contratar que se recogen en el presente pliego.

c. Los requisitos de solvencia técnica y económica señalados en la base 12 del mismo.

2. Resguardo acreditativo de haber constituido garantía provisional. Por importe del 2% del precio de licitación, en la forma señalada en la cláusula 6ª del presente pliego.
Esta garantía provisional será devuelta a las personas que no resulten adjudicatarias una vez se produzca la propuesta de adjudicación definitiva del contrato, quedando retenida para la adjudicataria hasta la constitución de la garantía definitiva.
3.- Licitadoras en UTE o en concurrencia conjunta.

En el caso de empresas o las personas que expresen la voluntad de las partes de constituirse en U.T.E. y las personas licitadoras que participen conjuntamente deberán aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona física, o una declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en U.T.E,   y, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 º de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un documento privado suscrito por los representantes legales de las empresas en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los cobros y pagos de cuantía significativa. 

Las personas licitadoras en participación responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato.

· SOBRE 2.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (70 puntos)

Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación recogidos en el presente pliego, excepto el precio ofertado.

La inclusión en el “Sobre 2” de cualquier documento o información que permita directa o indirectamente conocer el precio ofertado, así como aquellos otros documentos que permitan a la Mesa valorar las condiciones económicas de las ofertas presentadas, determinará la inmediata exclusión de la oferta.

La documentación técnica que se presente al concurso será la necesaria para cumplir las cláusulas establecidas en el presente pliego de condiciones. 

Podrá incluir tanto documentación escrita como gráfica, y se presentará copia en soporte informático de ésta (con excepción de la relativa a la oferta económica).

1- Documentación escrita: se presentará en hojas DIN-A4 y en procesador de textos WORD, escritas por una cara con letra arial o similar tamaño 10, con un contenido máximo de 15 hojas.
2- Documentación gráfica (no existe límite de contenido): se presentará en formato DIN A3 doblada al tamaño DIN A-4 y en MICROSTATION o AUTOCAD, indicando la escala de los planos. Será la constituida por planos, planos con anotaciones, manchas, dibujos, fotografías, fotomontajes, gráficos, perspectivas, maquetas etc.

El contenido de la documentación técnica será, como mínimo, el siguiente y se valorará de la forma que se apunta:

 
2.1.- Estudio y análisis de la obra (50 puntos):  se estudiará y analizarán las circunstancias específicas de esta fase de obra en relación con las siguientes cuestiones:

· Análisis del parque proyectado dentro del PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA y de su problemática.

· Situación actual de la zona de intervención y su entorno; coordinación con las obras de edificación y obras de urbanización.

· Nueva propuesta de diseño de la plaza de las fuentes.

· Rediseño del edículo de acceso a la galería de instalaciones.

· Análisis de los trabajos de jardinería (tratamiento de la tierra vegetal, criterios de plantación....)

· Análisis medioambiental y propuestas de ahorro energético y de paliación del ruido, tanto en la construcción como en el posterior mantenimiento 

2.2.- : En cuanto a la Dirección, Coordinación de Seguridad y Salud y Control de Calidad de la Obra (20 puntos). Se valorará la metodolodía de actuación de la dirección facultativa, disposición de recursos y control económico de la obra.
· Descripción de la metodología a seguir para el control de la ejecución y puesta en conocimiento de la administración del estado de la obra. Programa de actuación y planing de trabajo de la dirección.

· Exposición de disposición de recursos técnicos y humanos a adscribir al seguimiento de la obra. Tiempo de dedicación al control de la obra a pie de la misma (que será contractual) y trabajo de oficina, cumpliendo como mínimo lo establecido en este pliego. 

· Control económico de la obra, definiendo los criterios de la dirección en la tramitación de unidades nuevas motivadas por imprevistos y de los medios auxiliares que surgen en el desarrollo de las obras. Se detallará cómo se va a realizar el informe mensual, señalando especialmente el control económico.

· Plan de atención durante el plazo de garantía, para atender las incidencias que se puedan producir en la obra.

· SOBRE 3. OFERTA ECONÓMICA (30 puntos)

Proposición económica, I.V.A. no incluido, con especial referencia, en su caso, al porcentaje de baja con respecto al tipo.

Para desglosar la oferta en el importe de cada una de las partes del contrato (Redacción de Separata  y Dirección), se aplicará el porcentaje de baja a las cantidades señaladas en la cláusula 3ª del presente pliego.

10.- DOCUMENTACION EXISTENTE A DISPOSICIÓN DE LAS PERSONAS LICITADORAS.

Como documentación de referencia existe el siguiente Proyecto, que se encuentra a disposición de las personas licitadoras en esta Gerencia: “PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I/S1; IV/S1, XIX/S1 Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA ”. 

Además, en las oficinas de Gerencia de Urbanismo estará disponible un CD con la documentación específica de esta fase de urbanización.

La Gerencia Municipal de Urbanismo suministrará al adjudicatario los planos base que sean precisos para la realización del trabajo en formato AUTOCAD, MICROSTATION Y PDF, incluyendo la ordenación prevista en la zona por el planeamiento vigente, así como cuanta documentación e información obrante en su poder sea precisa para el mejor cumplimiento del objeto del contrato.

11.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

· 11.1. Plazo.

El plazo de presentación de ofertas para tomar parte en el Procedimiento abierto será de dieciocho días naturales a contar de la publicación del correspondiente anuncio en el Portal de Contratación de Navarra.

La publicación del anuncio de licitación en el Portal de Contratación de Navarra se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 90.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Asimismo, la publicación del anuncio en los periódicos editados en la Comunidad Foral lo será a título meramente informativo y no tendrá efectos sobre el cómputo de plazos para la presentación de ofertas.

Durante el plazo de licitación, los interesados podrán solicitar a través de las siguientes direcciones de correo electrónico (b.suescun@pamplona.es, gerenciadeurbanismo@pamplona.es) las aclaraciones sobre el contenido del contrato que estimen pertinentes, que serán contestadas hasta seis días antes de la fecha límite de presentación de ofertas siempre que se hayan solicitado con la debida antelación y publicadas en el Portal de Contratación de Navarra. 

A estos efectos, todos los interesados pueden consultar las aclaraciones a través del Portal de Contratación, bien directamente, bien mediante la suscripción al anuncio publicado, en cuyo caso todas las aclaraciones publicadas les serán comunicadas directamente por correo electrónico.

No se contestarán consultas que no se formulen por ese medio u otro que permita tener constancia del contenido de la consulta, así como la fecha de ésta y la identidad del interesado.

· 11.2. Lugar de presentación.

En el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el Registro General del Ayuntamiento de Pamplona, Mayor nº2  y en los registros auxiliares (Descalzos nº 72, 2ª planta –Área de Cultura-; San Saturnino nº 2, planta baja –Área de Medio Ambiente y Sanidad-; Monasterio de Irache nº 2, planta baja –Área de Protección Ciudadana-, Avda. del Ejército nº 2, 5ª planta –Área de Urbanismo y Vivienda-, Zapatería nº 40, planta baja –Áreas de Presidencia, Servicios Sociales y Educación, Deporte y Juventud-). A estos efectos, se informa que estos registros están abiertos al público entre las 8.30 y las 14.30 de lunes a viernes, y el sábado únicamente se recibirán proposiciones en la Casa Consistorial entre las 12 y las 14.30 horas.

Las empresas que presenten propuestas en alguno de los Registros Oficiales que autoriza el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o por correo, deberán comunicar este hecho dentro del plazo máximo de presentación de proposiciones mediante telefax al nº 948 420901 o telegrama dirigido a la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona sito Avda del Ejercito 2, 6ª - 31002 de Pamplona.  Igualmente se podrá informar de la presentación en otros registros públicos en el correo electrónico: gerenciadeurbanismo@pamplona.es
Los envíos cursados a través de las oficinas de correos para que puedan considerarse debidamente presentados a los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su normativa de desarrollo, de conformidad con el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba la prestación de servicios postales, requieren que se presenten en sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la instancia que se quiera enviar, se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión. Cumplimentada esta diligencia por la oficina de correos, la instancia diligenciada se introducirá en el sobre nº 1 y se cerrará en las propias oficinas de correos ante la persona que haya hecho la diligencia de presentación.

Sin la concurrencia de todos los requisitos anteriores, no será admitida la proposición. 

Transcurridos diez días naturales siguientes a la fecha indicada sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

El escrito de solicitud contendrá la identificación de la licitadora que se presente, haciendo constar expresamente una dirección postal, teléfono, fax y dirección de correo electrónico a efectos de comunicaciones.
12.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA ADJUDICATARIA

La Mesa procederá a la apertura de los sobres de DOCUMENTACIÓN PREVIA y comprobará la existencia y contenido de la declaración responsable suscrita por la licitadora o su representante legal, la solvencia económica y técnica de los licitadores, así como la presentación del resguardo acreditativo de haber depositado la garantía provisional y en su caso la declaración responsable en el supuesto de Unión Temporal o participación conjunta.
Si se observaran defectos materiales en la documentación presentada o su contenido no se ajustase al contenido de la declaración responsable que figura en los anexos, se concederá un plazo máximo de cinco días para que las personas licitadoras subsanen los errores advertidos, mediante  comunicación por correo electrónico en la dirección facilitada.

Se resolverá la exclusión de aquellas personas licitadoras sobre los que exista constancia de que no cumplen los requisitos señalados en la cláusula decimonovena del presente pliego.

Tras la subsanación de errores y en su caso la exclusión de las personas licitadoras que concurran en causa suficiente para ello, se procederá a la apertura de las propuestas técnicas de las personas licitadoras admitidos, a fin de ser valoradas conforme a los criterios de adjudicación.

 

Efectuada la valoración, se publicará en el Portal de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública del precio ofertado. 

En el acto público de apertura de la proposición económica se comunicará a los asistentes, con carácter previo, el resultado de la valoración técnica realizada por la Administración.

Una vez determinado cuál de las ofertas ha obtenido mejor puntuación tras la aplicación de todos los criterios de valoración, y con carácter previo a la elevación de la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, se procederá a comprobar la capacidad de obrar de la empresa que haya obtenido mejor puntuación, la inexistencia de causas de incompatibilidad o de prohibición para contratar, y la solvencia tanto económica y financiera como técnica o profesional, comprobándose igualmente el poder, la inscripción de éste en el registro correspondiente y la personalidad del representante legal de la empresa.

En el caso de empate en la puntuación total entre dos o más licitadoras, éste se dirimirá a favor de la empresa que tenga mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad siempre que no sea inferior al 3%; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10% y, en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en materia de género. En los casos en que en aplicación de estos criterios persistiera el empate, éste se resolverá mediante sorteo.

A los efectos anteriores y, sin perjuicio en su caso de la aplicación del apartado 3 del artículo 54 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, se requerirá al representante legal de la empresa -o la licitadora en el caso de persona física- que haya obtenido la mejor puntuación para que -en el plazo máximo de 5 días desde la recepción del requerimiento, con advertencia de no elevarse la propuesta de adjudicación al órgano competente- presente el original o copia compulsada ante notario o administración de la documentación que a continuación se señala:

 1- Si la licitadora fuera una persona física, deberá presentar copia auténtica (compulsada notarial o administrativamente) del Documento Nacional de Identidad.

Si la licitadora fuera persona jurídica deberá presentar copia auténtica la escritura de constitución, y en su caso, modificación, debidamente inscritas en el registro correspondiente, de conformidad con la norma que la regule.

Copia auténtica del poder a favor de la persona que firme la proposición en nombre del licitador y del DNI de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro correspondiente, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación que le sea aplicable.

De conformidad con el D.F. 174/2004, por el que se regula el Registro de Licitadores de la Comunidad Foral, podrá sustituirse la documentación del punto 1 por el certificado de inscripción en el Registro expedido por su encargado, debiendo acompañarse en todo caso copia auténtica del DNI de la persona física que haya suscrito la proposición.

En el caso de las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o del espacio económico europeo en la que la legislación del Estado respectivo exija la inscripción en un registro profesional o comercial, bastará la acreditación de la inscripción, la presentación de una declaración jurada o de un certificado de los previstos en los Anexos  IX A, IX B, o IX C de la Directiva 2004/18, de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el Estado miembro en el que se encuentren  establecidas.

Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo, además de acreditar su capacidad de obrar conforme a la legislación de su estado de origen y su solvencia económica y financiera, técnica o profesional, deberán justificar mediante informe de la respectiva representación diplomática española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas  españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. No obstante, no será exigible este informe de reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del Comercio.

Además será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en el Registro Mercantil.

 2- Obligaciones Tributarias, de Seguridad Social y en  materia de Seguridad y Salud.

· Acreditación del licitador de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato. Dicha acreditación se efectuará mediante la presentación del alta, en el caso de haberse producido en el ejercicio corriente. Si el alta se ha efectuado en ejercicios anteriores, la acreditación se realizará mediante la presentación del último recibo del impuesto. En ambos casos, se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

· Certificado del Departamento de Economía y Hacienda de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra acreditativo de que el licitador se halla al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Foral de Navarra, expedido con una antelación no superior a tres meses desde la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.

· Certificado de los órganos competentes de otras Administraciones Públicas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativo de que el licitador se halla al corriente de las mismas, expedido con una antelación no superior a tres meses de la fecha de expi​ración del plazo de presentación de proposiciones. 

La Gerencia de Urbanismo comprobará de oficio el hecho de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Pamplona, suponiendo la presentación a la licitación autorización suficiente para hacer esta comprobación.

· Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de que el licitador se halla al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le im​po​nen las disposiciones vigentes, expedido con una antela​ción no superior a tres meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

· Declaración del licitador o, en su caso, de su apoderado o representante en la que se afirme, bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes.

Las empresas no españolas deberán acreditar su capacidad para contratar mediante la presentación de certificados expedidos por las administraciones competentes de sus respectivos estados, que deberán estar traducidos al castellano por procedimientos oficiales.

En el caso de que se proponga la adjudicación a empresas que han manifestado su intención de constituirse en U.T.E. o a una agrupación de las personas físicas o jurídicas, cada una de estas las personas deberá presentar la documentación anterior que se corresponda con su tipo social.

En el caso de que la propuesta de adjudicación recaiga sobre una agrupación de profesionales, deberán tener un N.I.F para la agrupación con la finalidad de que la facturación sea efectuada por la agrupación de profesionales.

Si la agrupación no tuviera N.I.F. y antes de la adjudicación del contrato, se concederá un plazo específico de 15 días para su obtención ante la Hacienda Tributaria.

Esta obligación podrá ser sustuida por la declaración suscrita por todos los integrantes de la Agrupación en la que manifiesten que la facturación y pago del contrato se llevará acabo exclusivamente con uno de sus integrantes, que será designado en la misma declaración.

3- Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera, y técnica.

3.1- La solvencia económica y financiera se acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos:

· Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales con un mínimo de 300.000 €.

3.2- La solvencia técnica se acreditará mediante lo siguiente: 
· Acreditar adecuadamente la titulación técnica que poseen para dar cumplimiento al presente pliego, como mínimo de las personas que responden a los perfiles de titulación recogidos en éste.

· Se indicará la participación de cada uno de las personas licitadoras en el equipo, identificando a la persona que desempeñará la labor de Jefe de equipo y será interlocutora ante la administración y nombrando un representante con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato deriven.

· Al menos uno de los miembros del equipo deberá haber sido adjudicatario de contrato de dirección de obras de urbanización,  cuyo P.E.M. sea igual o superior a 500.000,00 euros (IVA exc.) y haber realizado obras de urbanización similares a la del contrato. Se aportarán certificados de cuantías, fechas, y beneficiarios públicos o privados de las obras. 

En el caso de certificados emitidos por Entidades Urbanísticas Colaboradoras, éstos deberán ir acompañados del acta de recepción suscrita por la Administración receptora de las obras, o en su defecto de un informe favorable de ésta sobre la buena ejecución de las mismas.
 La regulación de la solvencia económica y técnica de los licitadores que se presenten manifestando su intención de constituirse en UTE será la siguiente:

· En el caso de que ninguno de ellos alcance los umbrales de solvencia recogidos en el pliego, deberán acreditar que todos ellos alcanzan al menos el 75 % de la solvencia exigida. 

· En el caso de que sólo alguno cumpla con los umbrales de solvencia fijados, éste o éstos deberán comprometer su participación en la UTE en al menos un 60 %.
En los supuestos en que la solvencia se acredite mediante la subcontratación, deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este caso la solvencia de todos ellos. Asimismo deberá acreditar, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 13 y 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, que los subcontratistas disponen de los medios necesarios para la ejecución del contrato, sin que en ningún caso el porcentaje de contrato a ejecutar mediante subcontratación pueda superar el 30 %.

Todos los documentos acreditativos de la personalidad, capacidad y solvencia, que presente el licitador a favor del cual haya recaído la propuesta de adjudicación deberán referirse al momento previo al de finalización del plazo para presentar las ofertas de licitación.

Quienes hubiesen concurrido a anteriores y recientes licitaciones convocadas por la Gerencia de Urbanismo o el Ayuntamiento quedarán eximidos de presentar la documentación administrativa exigida en el presente pliego, por obrar ésta en los expedientes, siempre que no hubiese sido retirada dicha documentación, y permaneciesen invariables las circunstancias empresariales, debiendo en este caso el interesado cumplimentar una declaración sobre tal extremo en la que hará referencia al concreto expediente y declarando bajo su responsabilidad la vigencia de las circunstancias obrantes en el mismo, conforme al Anexo del presente Pliego. 

En caso de que la persona seleccionada para ser adjudicataria no presente esta documentación, no acredite la capacidad de obrar, se compruebe que está incursa en prohibición o incompatibilidad para contratar, no se acredite la representación o identidad del representante legal de la empresa, o no cumpla los requisitos de solvencia recogidos en el pliego, la unidad gestora formulará una nueva propuesta con advertencia de no elevar a definitiva la adjudicación a favor de la siguiente licitadora que haya obtenido la mejor puntuación, procediéndose de esta manera hasta que se compruebe que la empresa seleccionada para ser adjudicataria ha presentado la documentación exigida por este pliego para ser adjudicataria, y sin perjuicio de la facultad de la Mesa de proponer que el procedimiento se declare desierto.
Por otra parte, el hecho de no cumplimentar las obligaciones aquí señaladas por parte de la empresa o empresas con mejor puntuación será sancionado con una penalidad equivalente al 2% del importe de la licitación, con incautación de la garantía provisional depositada y en su caso la exigencia de indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda de dicho porcentaje. 

13.- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: VALORACIÓN DE LAS OFERTAS. 

La Mesa de Contratación tras el análisis de las propuestas presentadas elevará propuesta de adjudicación aplicando para su decisión los criterios que a continuación se indican.           


· Propuesta técnica: hasta 70 puntos. de los cuales 50 puntos corresponden al Estudio y Análisis de la obra ( se especifican en el apartado de Documentación a entregar. Apartado nº9);  y 20 puntos a la Dirección.
· Precio ofertado: hasta 30 puntos.

  
La valoración y puntuación de las ofertas, en su apartado técnico se hará en función de la calidad de las soluciones presentadas en relación con los objetivos propuestos en el pliego.

Se valorarán las aportaciones de la licitadoras complementarias a estos objetivos, así como la composición del equipo cuando éste supere los requisitos mínimos señalados en la cláusula 5 del pliego.

Efectuada la valoración, se publicará en el Portal de Contratación de Contratación de Navarra con al menos 72 horas de antelación el lugar, fecha y hora de la apertura pública del precio ofertado. 

En el acto público de apertura de la proposición económica se comunicará a los asistentes, con carácter previo, el resultado de la valoración técnica realizada por la Administración.

 La valoración de la oferta económica se hará de acuerdo a lo siguiente:

· Serán automáticamente excluidas aquellas ofertas que superen el precio de licitación.

· Para cada licitador se fijará la Baja de Oferta en un porcentaje con dos decimales redondeados por exceso respecto del  Presupuesto de Licitación.

· Con las ofertas presentadas y admitidas, se obtendrá la Baja Media sobre el presupuesto de licitación.

· En caso de que concurran tres ofertas o un número menor a éste se aplicará la regla de la inversa proporcional.
· A cada licitador se le asignará la puntuación que corresponda en función de la posición de la baja presentada  respecto de una curva con los siguientes valores de referencia:
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	<BM-10 =   ……………………………………..
	20 puntos

	BM-3 =  ……………………………………….
	24 puntos

	BM =      ………………………………………
	28 puntos

	BM+3 (si BM+3 < BMáx) = …………………
	29 puntos

	BMáx =  ………………………………………
	30 puntos


Los puntos intermedios de la curva se obtendrán uniendo estos puntos mediante líneas rectas.

En atención a la naturaleza del contrato no se tiene en cuenta la presentación de ofertas que puedan tener la consideración de anormalmente bajas conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

14.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
Adjudicado el contrato, no será necesaria la formalización de éste y en el plazo máximo de 15 días contados éstos desde la notificación de la adjudicación definitiva, la adjudicataria deberá presentar ante la Gerencia de Urbanismo declaración responsable de que mantiene los requisitos para ser adjudicataria señalados en el cláusula 12, fianza en iguales plazos y términos señalados en el epígrafe anterior y póliza de seguro en los términos de lo regulado en la cláusula 21 del presente pliego.
15.- PAGOS PARCIALES Y LIQUIDACIÓN 

La redacción de la Separata se abonará en el plazo de treinta días naturales a contar del siguiente al de la recepción de la factura correspondiente, que en todo caso deberá contar con el Vº Bº de la Gerencia de Urbanismo.

Los trabajos de dirección técnica se abonarán coincidiendo con las certificaciones de la obra objeto de la dirección, por prorrateo del precio total del contrato y hasta alcanzar el precio total de adjudicación, el cual será cerrado. 
Los pagos vendrán firmados por el adjudicatario, lo que supondrá que renuncia a toda acción para reclamar otros derechos que hasta ese momento le hubieran podido corresponder durante la ejecución de los trabajos.

Todos los pagos se considerarán a buena cuenta de la liquidación final y se deducirán de ésta. 

16.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO Art. 14 DF 161 / 213 Y 214.c LCAP
Serán obligatorias para el adjudicatario las modificaciones en el contrato que supongan aumento, reducción o supresión de parte del mismo, siempre que ésta sea una de las comprendidas en el contrato y traigan su causa de la modificación del proyecto del que versa la contratación. En caso de supresión o reducción, el adjudicatario no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

El órgano de contratación tendrá las prerrogativas de dirigir el trabajo, de interpretar lo convenido, de modificar la prestación según las conveniencias del servicio y de suspender la ejecución por causa de utilidad pública. Estas facultades se entienden sin perjuicio de la audiencia del adjudicatario y de las responsabilidades e indemnizaciones a que hubiera lugar.

En el supuesto de incidencias surgidas en la ejecución del trabajo que puedan determinar, si no son resueltas, la imposibilidad de continuar el mismo, la modificación del contrato no exigirá más trámite que la aprobación por el órgano de contratación, previa audiencia del adjudicatario, de la propuesta motivada, efectuada por representantes del órgano de contratación.

Toda modificación del contrato que conlleve una variación en más o menos del 10% del importe de la contrata, llevará el reajuste de la fianza en la cuantía necesaria para mantener la proporción legal.

17.- RESERVA RESPECTO AL SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN

La Gerencia Municipal de Urbanismo se reserva el derecho de suministrar al adjudicatario toda la documentación que juzgue conveniente.

En todo  momento la persona adjudicataria vendrá obligada a guardar el sigilo exigido por el artículo 23 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, y al cumplimiento y respeto de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, en relación con los datos de terceras las personas que puedan ser facilitados por parte de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

Asimismo, la Gerencia de Urbanismo guardará el sigilo exigido por el artículo 23 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, e informará únicamente a las personas interesadas en esta licitación de los datos señalados por el artículo 92 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

En el caso de que alguna licitadora solicite acceder a la documentación presentada por otras licitadoras, se solicitará autorización expresa de la licitadora propietaria de esta documentación.

18.- CESIÓN DE DERECHOS Y SUBCONTRATACION Art.159 LFC Art. 115 y 201.2 LCAP

A.- Cesión de Derechos:

El régimen de cesiones será el establecido en la vigente Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

Para que los adjudicatarios puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

· Que el órgano de contratación autorice expresamente y con carácter previo a la cesión, sin que a estos efectos opere el silencio administrativo positivo en caso de solicitud de cesión por parte del adjudicatario.

· Que el cedente tenga ejecutado al menos el 20 por 100 del importe del contrato.

· Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y disponga, al menos, de igual solvencia económica y financiera, técnica o profesional que el cedente así como no estar incurso en causa de prohibición para contratar. 

· Que se formalice la cesión entre el adjudicatario y el cesionario en escritura pública, de la que formará parte una copia de este pliego.

· Que el cesionario constituya garantía definitiva por el importe de la depositada por el cedente incrementado en un 25 %, y en las mismas condiciones en cuanto a su vigencia y efectos.

· Que el cesionario se subrogue a todos los efectos en el Seguro de Responsabilidad Civil suscrito por el cedente conforme a lo dispuesto en la cláusula 14 del presente pliego.


B.- Subcontratación:

La adjudicataria deberá realizar los trabajos por sí misma, no pudiendo subcontratar sin autorización expresa y escrita de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Pamplona, quien se reserva la facultad de autorizarlo o denegarlo, o bien de exigir las garantías que estime oportunas.

Constituye causa de resolución del contrato el ceder o subcontratar el trabajo o parte del mismo en contra de las condiciones recogidas en este pliego.

19.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATOArt. 140 LFC Art. 112, 114.4 y 214 LCAP.

Son causas de resolución del contrato, además de las expresamente recogidas en las diferentes cláusulas de este pliego y en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos:

1- La muerte o incapacidad sobrevenida del adjudicatario individual o la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad adjudicataria.

2- La declaración de quiebra, de suspensión de pagos, de concurso de acreedores o de insolvente fallido en cualquier procedimiento o el acuerdo de quita y espera.

3- El mutuo acuerdo entre la Administración y el adjudicatario.

4- La falta de prestación por el adjudicatario de la garantía definitiva y la no formalización del contrato en plazo.

5- La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del adjudicatario, y el no iniciar la ejecución del contrato dentro de los dos meses siguientes a la fecha de inicio de las obras.

6- La falta de pago por parte de la Administración en el plazo de ocho meses.

7- El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. Se considerará causa de resolución el incumplimiento de las condiciones de presencia y dedicación señaladas en la cláusula 7 del pliego de prescripciones técnicas así como las condiciones ofertadas.

8- Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.

9- La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo.

10- El desistimiento o la suspensión del contrato por un plazo superior a un año acordada por la Administración.

11- Las modificaciones en el contrato, aunque fueren sucesivas, que impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato en el momento de aprobar la respectiva modificación, en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por 100 del importe de aquél o representen una alteración sustancial del mismo.

12- Comprobar que el adjudicatario no dispone del personal, medios o experiencia aportados en la oferta.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del adjudicatario será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

20.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO CON SANCIÓN

Será causa de rescisión del contrato, con sanción y pérdida de fianzas,  el abandono manifiesto del trabajo por parte del adjudicatario, respondiendo éste además de los perjuicios que se originen a la Gerencia de Urbanismo por la rescisión.

21.- RESPONSABILIDAD DE LA ADJUDICATARIAArt. 116 y 117 LFC Art. 99 LCAP
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo, a las estipulaciones del presente pliego y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración.

El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y trabajos realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

A estos efectos, en el momento de la adjudicación de la Dirección Técnica, el adjudicatario deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil que asegure, como mínimo hasta en  300.000 €, IVA excluido, los daños y perjuicios que, en la ejecución de esta obra o a resultas de la misma, pudieran ocasionarse a terceros, incluso los de culpa objetiva. 

La cancelación del seguro de responsabilidad civil se autorizará por el Organo de Contratación con la firma del acta de recepción de la obra, salvo que se aprecien circunstancias objetivas que justifiquen la vigencia de la póliza durante el plazo de un año a contar de la firma del acta de recepción.

En estos casos, el adjudicatario podrá solicitar la sustitución de la póliza por la constitución de un aval del mismo importe.
En el caso de existencia de defectos o insuficiencia técnica del proyecto que se pongan de manifiesto durante la ejecución de las obras, el contratista deberá abonar las indemnizaciones y penalidades señaladas, respectivamente, por los artículos 178 y 179 de la Ley Foral 6/2006, artículos cuyo régimen jurídico queda expresamente asumido por el presente pliego. 

22.- OBLIGACIONES DE CARÁCTER SOCIAL Art. 8 RLCAP
El adjudicatario viene obligado a cumplir con su personal con cuantas disposiciones en materia laboral se hallen vigentes o puedan dictarse con posterioridad a la fecha de contrata. Todo el personal que intervenga en los trabajos deberá estar asegurado conforme a la normativa que le sea propia.

23.-REVISIÓN DE PRECIOS 

El contrato se hace a riesgo y ventura del contratante. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, no cabrá revisión de precios. A estos efectos se entiende que la oferta de los equipos comprende previsiones económicas suficientes para la realización del contrato durante la vigencia de éste.Art. 126 LFC Art. 104 LCAP
24.- CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS

El adjudicatario queda obligado al pago de cuantas contribuciones, impuestos, anuncios, etc., correspondan o hayan sido provocados por la contrata, incluso el IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, sin perjuicio de la repercusión de éste conforme a las normas dictadas por el Gobierno de Navarra.

25.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato que se deriven del procedimiento regulado por el presente pliego, en cualquiera de sus fases, serán propiedad del Ayuntamiento de Pamplona y de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

El contratista no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros dato alguno de los trabajos contratados ni publicar, total o parcialmente el contenido de los mismos sin autorización escrita del Ayuntamiento de Pamplona o de la Gerencia de Urbanismo. En todo caso el contratista será responsable de los daños y perjuicios que deriven del incumplimiento de esta obligación.

Asimismo, en el precio se pagan y serán de propiedad del Ayuntamiento de Pamplona y de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona todos los derechos económicos de propiedad intelectual que deriven de la ejecución del contrato. Esta adquisición se hace, en exclusiva y en el ámbito mundial, e incluye todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes al contrato, y podrá libremente y sin pago de más precio, proceder a la reproducción, distribución, comunicación pública y transformación durante el plazo señalado por el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, comprendiendo, todas y cada una de las modalidades de explotación, incluyéndose los derechos de reproducción en cualquier soporte o formato, dentro de los cuales y en particular abarca a la edición en forma de libro y en soporte digital o numérico, así como los derechos de distribución y comunicación pública de la Obra, para su explotación comercial en todo el mundo. Queda expresamente incluida la emisión y transmisión on-line de las obras y su puesta a disposición a través de las redes digitales interactivas, tipo Internet.

26- NATURALEZA DEL CONTRATO. RECURSOS. NORMATIVA APLICABLE.
El contrato de asistencia técnica objeto del expediente tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, cuantas incidencias se deriven de la ejecución de los contratos y de la interpretación de las disposiciones del pliego se​rán resueltas, en pri​mer término, por el órgano de contratación. Contra este pliego y contra cuantas resoluciones administrativas se adopten en ejecución del mismo por el órgano de contratación procederá, de conformidad con los Estatutos de esta Gerencia, la interposición de Recurso de Alzada ante el Pleno del Ayuntamiento de Pamplona, y contra los acuerdos de éste, los correspondientes con carácter general contra los acuerdos de las Entidades Locales.

27.- DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo no previsto en este condicionado será de aplicación la normativa y criterios de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, con las especialidades de la Ley Foral 6/90 de la Administración Local de Navarra de 2 de julio. Asimismo se tendrá en cuenta, en todo lo que no recoja dicha normativa, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y el Reglamento de Contratos.

Asimismo se hace constar la naturaleza administrativa del contrato y la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo con sede en Navarra para resolver cuantas controversias se susciten en relación a la interpretación, ejecución y resolución de este contrato sin perjuicio de la potestad de interpretación previa del contrato por la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

El hecho de presentarse a la presente contratación implica la renuncia al fuero propio de las personas concursantes y adjudicatarias así como su sometimiento expreso a los Juzgados y Tribunales de todo orden de Pamplona.

Pamplona, 5 de Mayo de 2011

José Luis Navarro Resano

Director del Servicio de Asesoría Jurídica 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ASISTENCIA DENOMINADO  “REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”

1.- OBJETO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

El objeto del presente pliego es definir las condiciones técnicas que regirán el procedimiento abierto sin publicidad comunitaria para la adjudicación del contrato de asistencia denominado:  REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”

Tiene la finalidad de describir los trabajos y enumerar las materias que han de ser objeto de estudio, definir las condiciones y criterios técnicos que han de servir de base para el cumplimento del contrato, y concretar la redacción y presentación de los estudios que el adjudicatario deberá elaborar para su aceptación por la Administración contratante.

Asimismo, establece las relaciones y competencias entre los adjudicatarios del contrato y los técnicos de la Gerencia de Urbanismo y la relación de documentos e información que la Gerencia pondrá a disposición del adjudicatario para el correcto cumplimiento del contrato.

Al igual que el Pliego de cláusulas administrativas, el presente pliego tiene carácter contractual, y la presentación de la oferta por el licitador supone la aceptación íntegra de sus cláusulas.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

Constituye el objeto del contrato  la redacción de la Separata de la 7ª fase del Proyecto de Urbanización Arrosadía-Lezkairu (Parque central). Es también objeto del contrato  la  asistencia técnica para la dirección facultativa de las obras de ejecución de esta fase.

3.- ÁMBITO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.

El ámbito es el definido en la claúsula 2 del Pliego de Condiciones Administrativas.

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

Los trabajos que comprenden este contrato consisten en una separata del proyecto de urbanización  y la Dirección Técnica de las obras de urbanización.

La redacción de la Separata consiste en extraer del documento del Proyecto de Urbanizaicón General la parte correspondiente a la fase de obras que se pretende acometer, adaptando todas las cuestiones necesarias que se consideren. Siempre de acuerdo con lo exigido al respecto por la legislación vigente, de los documentos descritos en el apartado 5 de este Pliego, necesarios para definir detalladamente las obras que han de efectuarse y la forma de realizarlas, precisando las características de los materiales a emplear, así como su procedencia y las especificaciones de las distintas unidades de obra a ejecutar, con el fin de conseguir los resultados óptimos, conjugando los puntos de vista técnico y económico, tanto en fase de construcción de las obras, como en la de su conservación y explotación.

Los trabajos de dirección completarán el cuadro de efectivos, que junto al Director de la Obra, resulten indispensables para la Dirección, Control y Vigilancia de la construcción de las obras de referencia.

5.- CONDICIONES TÉCNICAS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE REDACCIÓN DE SEPARATA DE PROYECTO.

La Separata de obras deberá sujetarse a las instrucciones técnicas que sean de obligado cumplimiento para la Administración y comprenderá los documentos contemplados en el Art. 130.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Durante el desarrollo del trabajo, y en las determinaciones de los documentos objeto del encargo, deberán observarse las condiciones señaladas en el Plan municipal de Pamplona y en este pliego. También se cumplirán los criterios y directrices que marque la Gerencia Municipal de Urbanismo por sí misma o por medio del sistema de coordinación y dirección que establezca. A estos efectos, se celebrarán cuantas reuniones se consideren precisas para la coordinación y seguimiento de los trabajos, y como mínimo las siguientes:

 

-Una reunión dentro de la primera semana de desarrollo del trabajo, con el fin de establecer las características básicas de la ordenación. 

 

-Se celebrarán reuniones periódicas con el equipo adjudicatario para el seguimiento de la elaboración de los documentos.

 En cuanto a los contenidos del documento debe señalarse lo siguiente:

 

La Separata extraerá de cada uno de los documentos del Proyecto Principal el estudio del ámbito que nos ocupa, completando en lo necesario para la ejecución de las obras y adaptándolo a esta obra. Especial atención merecen las siguientes cuestiones. Nueva propuesta diseño plaza de las fuentes y rediseño del edículo de acceso a la galería de instalaciones.
Y se formalizará en los siguientes documentos: 

1. Memoria y anejos.
2. Pliego de condiciones.

3. Mediciones y presupuesto.
4. Planos 
5. Estudio de seguridad y salud: 
6. Control de Calidad. 

7. Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, atendiendo a la DF 23/2011 de 28 de Marzo.
6.- ENTREGA Y ABONO DEL PROYECTO.

El desarrollo del encargo se realizará en un máximo de 45 DIAS. 

 

Consistirá en la redacción y entrega del documento de la Separata del Proyecto de Urbanización, para su aprobación.

Para redactar la separata se trabajará en contacto con los servicios de Obras, Jardines, Mobiliario Urbano, S.C.I.S., Alumbrado Público, Mancomunidad de Aguas de la Comarca, Iberdrola, siempre siguiendo las directrices de la Gerencia de Urbanismo. 

  

No tendrán la consideración de tiempo de trabajo efectivo, a efectos de los plazos relativos a la redacción de estos documentos los períodos de estudio que empleen los técnicos de la Administración, ni los períodos en que los expedientes queden pendientes de las aprobaciones pertinentes. 
  

En virtud del informe de los técnicos, se podrá exigir la subsanación por la adjudicataria de los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo, que en ningún caso excederá de quince días.

Si transcurrido dicho plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Administración podrá, atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por conceder un nuevo plazo al contratista o por la resolución del contrato.

La cartografía básica a utilizar será la correspondiente a la escala 1/500 con puntos de referencia en coordenadas UTM.

 

Los criterios de representación gráfica se determinarán por la Gerencia Municipal de Urbanismo, siguiendo los que habitualmente emplea este organismo. 

 

Se presentarán completos todos los documentos necesarios para la tramitación de la Separata del Proyecto de Urbanización.

 

Se presentarán cuatro copias en papel de toda la documentación en formato DIN-A4 o doblado a ese formato y encarpetado. Además, se presentará también una copia en soporte informático (CD-ROM, DVD) de la documentación escrita (en formato de procesador de textos Word) y de la documentación gráfica (en formato MICROSTATION o AUTOCAD). 

Una vez cumplidas estas exigencias, se procederá al abono de la separata, de conformidad con lo establecido en las disposiciones de aplicación contenidas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

7.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO COMO DIRECCIÓN DE LA OBRA. 

La Dirección Facultativa de la Obra, con titulación adecuada y suficiente, será directamente responsable de la dirección, comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada, asumiendo la representación de la Administración ante el contratista.
· SOBRE LA COMPOSICIÓN DEL EQUIPO

· Durante toda la ejecución de los trabajos, la adjudicataria debe en todo momento adscribir a la ejecución del contrato a profesionales con la experiencia y titulación exigida, manteniendo una vinculación laboral con el adjudicatario, reservándose la Gerencia de Urbanismo el derecho a exigir adscripción de personal capacitado, constituyendo causa de resolución el incumplimiento de este compromiso.

· La Dirección Técnica de la obra y el Coordinador de Seguridad y Salud, durante la ejecución de las obras, deberán cumplir bajo su exclusiva responsabilidad, con lo establecido tanto en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación, como en el Real Decreto 1627/97.

· Al menos uno de los miembros del equipo deberá haber sido adjudicatario de contrato de dirección de obras de urbanización,  cuyo P.E.M. sea igual o superior a 500.000,00 euros (IVA exc.) y haber realizado obras de urbanización similares a la del contrato. Se aportarán certificados de cuantías, fechas, y beneficiarios públicos o privados de las obras.
· Dentro del equipo, el arquitecto será el Jefe de Equipo y  deberá ser el interlocutor único de la dirección del encargo por parte de Gerencia. Se especificará con nombre y apellidos la persona que llevará a cabo estas labores y se deberá ser estricto en el cumplimiento de este extremo.

· SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS.
· En cuanto a las reuniones de seguimiento de obra, éstas se celebrarán con una periodicidad mínima SEMANAL, debiendo la Dirección de Obra dejar constancia de la misma por escrito en el Libro de Órdenes y Asistencias o en Actas redactadas a tales efectos. Estas actas se entregarán a los servicios técnicos de la Gerencia en los 3 días siguientes a cada reunión de obra para su supervisión.

· Se requiere como mínimo a un miembro del equipo con presencia continuada en la obra y a media jornada.

· Tanto el Libro de Órdenes y Asistencias como el Libro de Incidencias serán los oficiales, debiendo permanecer de forma continuada en la oficina de obra.

· Todas las órdenes que sobre la obra se realicen durante su ejecución serán comunicadas por escrito al contratista.

· Mensualmente, junto con cada certificación de obra, se deberá dar traslado de estos documentos a Gerencia de Urbanismo. 

· Se realizarán reuniones como máximo con un mes de intervalo entre ellas con responsables de la Gerencia de Urbanismo y Ayuntamiento de Pamplona para poner en conocimiento del estado técnico y económico de la obra mediante la documentación necesaria y estudios realizados por la dirección facultativa. Estas reuniones serán el ámbito para establecer por parte de la dirección los objetivos y compromisos de ejecución y exponer el seguimiento y control del cumplimiento de los mismos. Planning de ejecución.

· Además de las anteriores, se realizarán tantas reuniones puntuales como sean necesarias, a petición de la Dirección Facultativa o de técnicos de la Gerencia de Urbanismo.

· La Dirección realizará labores de Gestión y Coordinación con todos los elementos con los que pueda existir interferencia a lo largo de la ejecución de la obra, tanto sean organismos o servicios como terceros afectados.

· Bajo este concepto, gestionará solicitudes o conflictos con organismos y servicios tanto municipales como ajenos, tramitando las solicitudes, informes, quejas y soluciones a las mismas, y las expondrán a la Gerencia de Urbanismo para su conocimiento y aprobación. 

· COORDINACIÓN CON DISTINTAS DIRECCIÓNES DE OBRA

· En caso de existir diferentes direcciones para partes anexas del proyecto o proyectos colindantes, la Dirección se coordinará con los Técnicos directores del resto de actuaciones en caso de existir interferencias.

· CONTROL ECONÓMICO DE LA OBRA.
· Para un control económico real y efectivo de la obra, las certificaciones firmadas por la Dirección de Obra y el contratista se deberán encontrar en la Gerencia el día 5 de cada mes, para el visto bueno del representante de la propiedad. 

· Acompañando a las certificaciones, la Dirección de Obra deberá redactar un informe del desarrollo de la obra con las incidencias que se produzcan, así como copia de las Actas correspondientes a las reuniones de seguimiento de obra. Los informes mensuales incluirán fotografías en color del estado general de las obras y de los elementos de la obra más singulares. Estos informes deberán entregarse en soporte papel e informático (CD), compatible con el software existente en el Ayuntamiento (Presto, Autocad, MS Word, MS Excel, programas de visionado de fotografías –  extensiones jpg., tif -  etc).ç

· En el informe económico mensual se analizarán pormenorizadamente las desviaciones que pudieran existir en la obra, su sentido, su motivación, su incidencia dentro del montante global de la obra, conclusiones y recomendaciones. Así mismo, ser realizará un listado completo de las partidas de unidades de obra de proyecto y las contradictorias habidas que permita obtener en cada momento una estimación o previsión del costo final de la obra.

· Para el control económico de todas las mediciones de la obra que lo requieran, se exigirán los levantamientos topográficos que sean necesarios.

· CONTROL DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAN DE OBRAS.

· Previamente al inicio de la obra, el contratista deberá reestudiar el cronograma, ajustándolo a las fechas concretas en que se desarrollarán las obras, con indicación del camino crítico, en el que quede justificado el plazo que se ofertó. En este cronograma, también se incluirá un desglose de la inversión prevista por mensualidades.

· La Dirección de Obra participará en el control y optimización de los plazos de ejecución del proyecto para lo cual revisará y estudiará las planificaciones propuestas por el contratista. 

· Realizará un control y seguimiento semanal de los plazos reales de ejecución, comparándolos con la programación establecida y proponiendo las medidas correctoras que estime oportunas para evitar o disminuir, en los posible, los retrasos en la ejecución. 

· Éste planning será el que sirva de base al seguimiento por parte de la Dirección de Obras para el control de plazos, cuya actualización se deberá entregar con la certificación y el informe mensual. Se informará del cumplimiento o no de los plazos previstos, estudiando las alternativas necesarias en caso de que se produzcan desvíos.

· PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

· Dentro de los técnicos responsables de la dirección de obras existirá un Coordinador de Seguridad y Salud que  deberá aprobar el Plan de Seguridad y Salud que presente la adjudicataria.

· De manera previa al inicio de los diferentes tajos un representante de la Dirección de Obra revisará con el Coordinador de Seguridad de Salud y el Jefe de Obra el programa de medidas concretas a tener en cuenta.

· SUPERVISIÓN DEL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD.

· Una vez firmado el contrato de obras, y previamente al inicio de las mismas, el contratista elaborará un Plan de Control de calidad de la totalidad de las unidades de obra incluidas en proyecto, tomado como base la normativa y recomendaciones vigentes (CTE, PG3, Normas NTE, etc.), tal y como se recoge el pliego de condiciones técnicas de ejecución de la obra. Este plan marcará la pauta de los diferentes ensayos a realizara durante las obras.

· Este documento deberá ser exigido al contratista y aprobado por la Dirección Facultativa de la obra, debiendo encontrarse una copia en la oficina de obra junto al resto de documentación preceptiva. La Dirección de Obra realizará la supervisión del plan de control de calidad.

· DOCUMENTACIÓN DE FINAL DE OBRA.

· Con la certificación final se deberá hacer entrega del correspondiente Certificado Final de Obra convenientemente visado por el Colegio Profesional competente.

· Se deberán adjuntar los correspondientes certificados que acrediten el correcto funcionamiento de las distintas instalaciones de urbanización: abastecimiento, saneamiento, riego, alumbrado y electricidad. 

· Así mismo, se deberá entregar a la finalización de la obra aquella documentación  y que deberá constar mínimamente de:

- Datos generales de la obra.

- Documentación gráfica de fin de obra con planos “as built” recogiendo aquellas modificaciones respecto al proyecto original. Esta documentación se realizará partiendo de la documentación gráfica actualizada que deberá aportar la empresa constructora.

- Relación de gremios intervinientes en la obra, con identificación de responsables de las mismas y descripción de partes de obra ejecutadas. Sta documentación será aportada por el contratista de la obra.

- Manual de uso y mantenimiento de la urbanización

- Cualquier otra documentación solicitada por la Administración contratante.

· Esta documentación se presentará en soporte informático, con ficheros en formato compatible con el software existente en el Ayuntamiento (Presto, Autocad, MS Word, MS Excel, programas de visionado de fotografías –  extensiones jpg., tif -  etc);  así como cuatro copias en papel, en carpetas formato din A4. 

· ASISTENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE.

· La adjudicataria facilitará a la Administración contratante, sin coste adicional alguno, cuantos servicios profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del objeto de los contratos, como asistencia a reuniones explicativas, información al público o a los servicios afectados, etc., hasta la extinción del plazo de garantía.

· MODIFICACIONES EN LA OBRA.

· El Director de Obra, salvo en los supuestos excepcionales y previo exacto cumplimiento de las condiciones previstas en la normativa de contratación administrativa vigente, no podrá introducir modificaciones en las obras, cuya Dirección le ha sido adjudicada, sin la debida aprobación previa de las mismas y del presupuesto correspondiente por el órgano de contratación. 

· La Dirección de Obra está obligada a recibir el visto bueno de Gerencia para realizar cualquier cambio o modificación del proyecto entregado, y aprobado por Gerencia.

· Cualquier modificación que pueda surgir al proyecto aprobado será notificada a la propiedad antes de su ejecución, con antelación suficiente para que ésta pueda ser estudiada y aprobada por el órgano competente sin que esto produzca retraso en la ejecución de la obra.

· Durante la ejecución de la obra, en caso de existir modificaciones al Proyecto aprobado, la Dirección Facultativa formalizará la documentación necesaria para la tramitación de los mismos.

· SITUACIONES DE EMERGENCIA.

· En caso de emergencia, el Director de Obra podrá ordenar la realización de aquellas unidades de obra que sean imprescindibles para garantizar la permanencia de la obra ya ejecutada o evitar daños inminentes a terceros, quedando obligado el contratista de las obras a poner a su disposición los medios técnicos y humanos necesarios.

· Desaparecida la causa determinante de la emergencia, el Director dará cuenta inmediata a la Administración contratante, a fin de tramitar el oportuno expediente.

· OTRAS OBLIGACIONES

· En caso de que se acuerde la no ejecución de las obras en una sola fase, la adjudicataria deberá redactar proyecto-separata  de la parte o partes a ejecutar.
VºBº. Ana García Gómez

Directora del Servicio de 

Planeamiento y Gestión Urbanística
ANEXO 1 A.
( Documentación personal para las personas físicas )

Don______________________________________________, D.N.I. nº _________________, con domicilio en__________________________Calle ________________________ teléfono _________________ fax _____________ y señalando como  correo electrónico válido para recibir comunicaciones __________________________ (este dato es de consignación obligatoria), en nombre propio o en representación de _______________________________________ N.I.F: ____________ con domicilio en ____________________ 

________________________________.

(En el caso de que se actúe en representación añádanse los siguientes datos)

Que mediante poder otorgado el día ________ ante el Notario _________________________________ fue nombrado apoderado de Don _____________________________________________________________ .

Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y para efectuar la presente declaración.

Que, enterado del pliego de condiciones administrativas que rige la adjudicación del contrato de asistencia denominado “ REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”, y asumiendo todas las cláusulas del  mismo,


SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO:

Que tiene capacidad de obrar suficiente para la ejecución del contrato.

Que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990 y el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Pamplona ni con sus organismos autónomos y autoriza a la comprobación de oficio por la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales, así como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y salud, y de prevención de riesgos laborales.

Que reúne los requisitos de solvencia económica, técnica y profesional establecidos en el pliego.

 Por lo expuesto,  SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente declaración responsable y se admita a la licitación a ___________________________________ 


 
 Pamplona, a ____ de __________________________  de ____

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal)

Nota: En el caso de empresas o las personas que expresen la voluntad de las partes de constituirse en U.T.E. y las personas licitadoras que participen conjuntamente deberán aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona física, o una declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en U.T.E,   y, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 º de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un documento privado suscrito por los representantes legales de las empresas en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los cobros y pagos de cuantía significativa y de lo regulado en el presente pliego en cuanto a la solvencia y el porcentaje de participación. Las personas licitadoras en participación responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato.

Conforme a lo dispuesto en el pliego, por obrar en la Gerencia de Urbanismo la documentación administrativa a que hace referencia la cláusula 11 del pliego y permaneciendo invariables y vigentes las circunstancias empresariales en ella recogidas, se suscribe la presente indicación, haciendo constar que la documentación exigida obra en el expediente de licitación denominado ______________________________________________________________________________________________________________


 
 Pamplona, a ____ de __________________________  de ____

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal)

ANEXO 1.B
( Documentación Personal para las personas jurídicas )
Don______________________________________________, D.N.I. nº _________________, con domicilio en__________________________Calle ________________________ teléfono _________________ fax _____________ y señalando como  correo electrónico válido para recibir comunicaciones __________________________ (este dato es de consignación obligatoria), en representación de _______________________________________ N.I.F: ____________ con domicilio en ____________________ 

________________________________,

Que, enterado del pliego de condiciones administrativas que rige la adjudicación del contrato de asistencia denominado “ REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”, y asumiendo todas las cláusulas del  mismo,


SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO:

Que mediante poder otorgado el día ___________ ante el Notario _______________________________ fue nombrado representante legal de la Sociedad _____________________________________________________

Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y para efectuar la presente declaración.

Que la empresa se constituyó mediante escritura autorizada el día ______________ por el Notario ____________________________________ número ___________ de protocolo, y se encuentra inscrita en el Registro _____________________________.

Que su objeto social le habilita para presentarse a este procedimiento abierto.

(En su caso:) Que mediante escritura autorizada el día ____________ por el Notario _______________________ número ____________ de protocolo, se modificaron los estatutos de la Sociedad para su adaptación al Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1654/89, de 22 de diciembre, ampliación de capital social, __________________________________ .


Que ni la sociedad ni ninguno de sus administradores se encuentran incursos en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990, artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Pamplona ni con sus organismos autónomos y autoriza a la comprobación de oficio por la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona.

Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales, así como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y salud, y de prevención de riesgos laborales.

Que reúne los requisitos de solvencia económica, técnica y profesional establecidos en el pliego.

Por lo expuesto,  SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente declaración responsable y se admita a la licitación a ____________________________________________


 
 Pamplona, a ____ de __________________________  de ____

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal)

Nota: En el caso de empresas o las personas que expresen la voluntad de las partes de constituirse en U.T.E. y las personas licitadoras que participen conjuntamente deberán aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona física, o una declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en U.T.E,   y, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 º de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, deberán instrumentar su participación mediante la aportación de un documento privado suscrito por los representantes legales de las empresas en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se indique el porcentaje de participación de cada uno de ellos en el contrato y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de facultades mancomunadas para los cobros y pagos de cuantía significativa y de lo regulado en el presente pliego en cuanto a la solvencia y el porcentaje de participación. Las personas licitadoras en participación responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato.
Conforme a lo dispuesto en el pliego, por obrar en la Gerencia de Urbanismo la documentación administrativa a que hace referencia la cláusula 11 del pliego y permaneciendo invariables y vigentes las circunstancias empresariales en ella recogidas, se suscribe la presente indicación, haciendo constar que la documentación exigida obra en el expediente de licitación denominado __________________________________________________________________________________________.


 
 Pamplona, a ____ de __________________________  de ____

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal)

ANEXO 2

( Proposición económica )
Don_______________________________________________________, documento nacional de identidad _________________, domicilio en__________________________Calle ________________________ teléfono _________________ fax _____________ , en nombre propio o en representación de _______________________________________ N.I.F. ______________________________ , domicilio en _________________________________ 

OFERTA COMO PRECIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ASISTENCIA DENOMINADO “ REDACCIÓN DE LA SEPARATA Y DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS DE LA 7ª FASE DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS UNIDADES I//SI, IV/SI, XVI/SI, XIX/SI Y XVI/GSA2 PERTENECIENTES AL AREA DE REPARTO ARS-3 DEL PLAN MUNICIPAL DE PAMPLONA (PARQUE CENTRAL)”

LA CANTIDAD DE _____________________________________________ EUROS (I.V.A. excluido), lo que supone un  ________ por ciento de baja respecto al presupuesto de licitación.

Pamplona, a ____ de _____________de _____


 Pamplona, a ____ de __________________________  de ____

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal)

Nota: En participación conjunta las instancias (anexos 1A, 1B y 2) pueden ir firmadas únicamente por el representante de los participantes. 
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